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Fusagasugá, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 2021 – 0360 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la 

abogada llse Sorany García Bohórquez, en contra del auto de fecha 3 de 

septiembre de 2021, por medio del cual se rechaza la demanda.  

 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Fundamenta su inconformidad la recurrente, refiriendo que en el escrito 

subsanatorio de la demanda, aclaró al Despacho que por error involuntario 

no incorporó en la demanda inicial el capital acelerado ni los intereses sobre 

las cuotas en mora, sumas que hacen que el presente asunto sea de menor 

cuantía.  

 

Refirió que, en virtud de lo anterior, aclaró al juzgado que no había lugar a 

presentar un nuevo poder.  

Solicitó, se revoque la providencia que rechaza la demanda y en su lugar se 

profiera orden de pago. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 

 

Es así como de la revisión realizada por el Despacho, rápidamente se 

observa que es válido el fundamento de  inconformidad de la recurrente, 

toda vez que de manera involuntaria se obvió la aclaración de la 

apoderada de la parte demandante, que hacia innecesario el aporte de 

un nuevo poder.   

 

En este orden de ideas, y sin entrar en mayor reparo el despacho revocará 

la providencia objeto de inconformidad y en auto separado  se decidirá 
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respecto de la admisión o no de la demanda. Por lo brevemente expuesto 

el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR la providencia de fecha 3 de septiembre de 2021, 

dejándole sin valor y efecto.  

 

SEGUNDO: En auto separado, resuélvase sobre la admisión o no de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 20 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a9fd042099af5d0c43186fb37c595e60d4258c895332ebe8bc6fd8ecbf4293e 

Documento generado en 17/09/2021 07:43:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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